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SECitEfARIA DE TNFRAESI RUCIURA FlUBLICA
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N349-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O332O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N349-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la oue se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N349-2O23, correspondiente a la obra: Ampliación de
la red de agua potable e interconexión a la red de CFE de paneles solates en la localidad de
Cuesta Colorada en el municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Cuesta Colorada,
Municipio lxmiquilpan, Estado de Hidalgo, los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAFEF/Gl-2O23n5O2-OllO9, de fecha 7 de noviembre
de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lO:3O horas del día OB de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección General de
Administración de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta
Pr¡eta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de Precios
Unitarios.,en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracc¡ón l, 17 Fracción lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
H¡dalgo y l,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,li fracción XXVy 14fracciones XVlllyXlX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, vigenté, del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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SEcRE TARiA DE INFRAFSTRUCTURA PÚgLICA
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N349-2023

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el titular
de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución polít¡ca del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establecido en las
bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretería de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo,
dete¡mina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, así como lo
establecido en el Capítulo l.- Información Ceneral, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros,
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no, I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admit¡rla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Fleglamento vigente.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la p¡esente Junta
siendo las lO:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.
,
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N349-2023

Por la Secretaría de lnfraestructura

La Directora de Precios Unitarios
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SECRETARIA DE INI RAES-IRUCfURA PUBLICA
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pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de L¡cítaciones y Contratos

Por la Dirección Ceneral de Infrae6tructura y
Vías de Comunicación

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Secretaría de Hacienda

No se presentó
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Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la
SIPDUS.

Angel lslas Lara

nación General Jurídica
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No se oresentó



Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N349-2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo
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Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de Transformación Delegación pachuca

No se oresentó

Por los licitantes

Nombre Firma

Francisco Rivera lslas

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relativa
a la L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N349-2023, correspondiente a la Obra: Ampl¡ac¡ón de la red de agua potable e
interconex¡ón a la red de CFE de paneles solares en la localidad de Cuesta Colorada en el municipio de lxmiqu¡lpan;
ub¡cada en la localidad de Cuesta Colorada, Mun¡cipio lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N349-2023
Convocatoria No. 053/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determ¡nar el fallo de adjudicac¡ón del contrato de
obra pública a precio unitario,

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día I de diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro M¡nero, Edific¡o 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación públ¡ca No. EO-SIPDUS-N349-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Ampliación de la
red de agua potable e interconexión a la red de CFE de paneles solaresen la localidad de Cuesta Colorada
en el municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Cuesta Colorada, Municipio de lxmiquilpan,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en
los artÍculos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las propos¡ciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
públ¡ca.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicas y éconómicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronoló9ica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

t16

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.033/2023, del Procedimiento por Licitación Pública EO.SIPDUS-N349-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Ampl¡ación de la red dE agua potable e interconexión a la red de CFE de
paneles solar€s en la localidad d€ cu€sta coloreda en el municipio de lxmlquilpan; €n la localidad d6 cuesta colorada.
Mun¡cipio de lxm¡quilpan, Estado de Hidalgo.
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Cobierno del Estado de Hidalgo
secretaria dé lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N349-2O23
Convocatoria No. 033¿023

Los. recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autor¡zados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/Gl-20231502-01109 de fecha 7 de
noviembre de 2023.
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1,2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.033/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N349-203, para la adjudicación de la obra pública: Ampliación de la red de agua potable
e interconexión a la red de CFE de oaneles solares en la localidad de Cuesta Colorada en el
municipio de lxmiquilpan; ubicada en la localidad de Cuesta Colorada, Municipio de lxmiquilpan,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procédimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 28 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fécha 27 de noviembre de 2023 a las Og:OOhrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se rea liza rá n
los trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de noviembre de2023 a las lS:oohrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 planta baja, site en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, así como la convocante, se pasó lista de asistenc¡a éncontrándose presente:

'1.- Francisco R¡vera lslas

1.6.- Con fecha 5 de diciembre de 2023 a las l2:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apértura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Franc¡sco Rivera lslas

1,7.- Se procedió a abrir el sobre que contenÍa los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financ¡era, la Propuesta Técnica y Económica del lic¡tante, real¡zando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apenura de proposiciones de fecha 5 de diciembre de 2023 a las l2:oo hrs.:

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.033/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca EO-SIpDUS-N349-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Ampliación de la red de agua potable e ¡nterconex¡ón a la red de CFE de
paneles solares an la localidad d€ cu€sta Colorada €n el municip¡o de lxmiquilpan; ubicada localidad de cuesta colorada.

2/6

Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N349-2O23
Convocatoria No. 03312025

Ningún Lic¡tante

1.2.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado pan la evaluación cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.- Francisco Rivera lslas $4'.174,412.64

7l días naturales, inicio 2l de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración, de la Secretarie de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se proced¡ó a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 06 y 07 de diciembre del 2023, a la documentación de la proposición presentada
por el licitante: t,- Francisco Rivera lslas, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación PÚblica y en los criterios
de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primeroysegundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4'l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a

continuación se relac¡ona.

ll.l,- Francisco Flivera lslas.

Observaciones: No se pudo leer en el dispos¡tivo el QR del documento Registro Estatal de Contrat¡sta.

Causal No. l.
Requisita incorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de contrat¡sta'

Motivo:
El licitante anexa una copia del Reg¡stro Estatal de Contratista, del cual no se puede leer el código QFI

con los disposit¡vos digitales enlazados a la aplicación de la Secretaría de Contraloría, ya que está
incompleto e imposibilita su correcta lectura, por lo que no cumple con lo establecido en las bases del

3/6
Dictamen para determinar el fallo de Ia Convocator¡a No.033/2023, del Procedimiento por L¡c¡tación Públicá EO'SIPDUS-N349'
2OI, en r;tac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Ampllación de la red de agua potabl€ e IntErconexión a la red de CFE dé
paneles solares en la localtdad de Cuesta Colorada en el municip¡o de lxmlqullpan; ubjcada en la localidad d€ Cuesta Colorade,
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Municipio de lxmlquilpan, Elado ds l'lidalgo.

>--
:¡ C¿¡: r



'II,' INFRAESTRUCTURA I tr^?'Itr púslrcA t ñ
: I CRF LRiA DI- NreaFStFtJ(:vRAPLrAt CÁ
Y 

'[SARPOLLO 
UABANO SOSjlENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Públíca
No. EO-SIPDUS-N349-2023
Convocatoria No. 033/2OB

procedimiento por licitación pública en el documento T-2.- Ftegistro Estatal de contratista, segundo
párrafo... "Que anexamos el documento impreso, digitalizado del Registro Estatal de Contrat¡sta, que
expide la secretaría de contraloría, con el objeto de que en la evaluación cualitativa se pueda verificar la
veracidad de los datos, siendo responsabilidad del l¡citante verificar que el código eR se lea
correctamente antes de anexarlo en el documento T-2.- Registro estatal de contratista, de lo contrario
será motivo de desechamiento en la evaluación cua litativa...,,

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública cap¡tulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se
hará de conformidad al marco establecido por: a).- la Léy de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criter¡os de evaluación y las causales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 4.- eue se
cumpla con las condiciones técnicas reoueridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del proced¡miento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica,
fracción 2.- cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los
documentos que la ¡ntegran; Numeral 8.2.-f -2.- Registro Estatal de Contratista, fracción 3.- Cuando oara
su evaluación cual¡tativa, no se pueda leer correctamente el código QR impreso para verificar la
veracidad de la información.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo 41.- para la
evaluac¡ón técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán verificar,
entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:
l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en
las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivado de la causal No, l, es paocedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente,

i

I
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria 

"o. 
Oarláurr,0", Proced¡m¡ento por Licitación pública EO-stpDUS-N349- /4\

2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Ampl¡ación d€ la red de agua potable e Interconexión a la red de CFE de
paneles solares en la localidad de Cuesta Colorada en €l municipio de lxmlquilpan;
Mun¡cipio de lxmiquilpan, Estado d€ Hidálgo.

la localidad d€ Cuesta Colorada,
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SECNETARIA DE INFRAESTRUCTURA PUAL¡CA
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N349-2O23
Convocator¡a No. 033/2023

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-S|pDUS-N349-2O23. DESIERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N349-
20?3.

Motivo v Fundamento
Por los motivos y fundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto este proced¡m¡ento por licitación pública No. EO-SIPDUS-N349-2O23 con fundamento con lo
que establece el artÍculo 46 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el
Estado de Hidalgo, "Las Dependenc¡as, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una
licitación, cuando las propuestas presentadas no cumplan con los requisitos exigidos en las bases de
licitación o sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocatoria. "

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1, 2, 3, 4,5, u fracción lV y 31

fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para e¡ Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Em¡te
Director ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo olguin Cuevas

s/6
Dictamen para determiner el fallo de lé Coñvocátor¡a No.033/2023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca EO-SIPOUS-N349-
2023, en relación á lá adjudicac¡ón de la obra pública: Ampliación dE la red d6 agua potabl€ e Interconexlón a la red de CFE de
oaneles solares en la localldad de Cu€sta Colorada €n el municipio de lxmlquilpen; la local¡dad d€ Cuesta Colorada,

.i,i.. fr, r, .. r ! L F. r,. \,,!.1.a t¡,
Prchu¿3.1e :r¡o, r!9o., c p. ¿.)olio,
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Munic¡pio de lxm¡qullpan, Estado de Hidalgo.



Servídor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó, directora de
precios Unitarios de la S.l.P.D.U.S.

{& INTRAESTRUCTURA

Evaluó

Jefa de Depa
de la S.l.P
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N349-2O23
Convocatoria No. 033/2Oz

Aátwt

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Arq. MarÍa Dolores Jiménez Rendón

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria 
"o. 

oaa¡!át,0", Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Públ¡cá Eo-stPDUs-N349-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de Ia obra pública: Ampllación de lá réd d€ agua potable e ¡nterconex¡ón a la red de CFE de
peneles solares en la localldad d€ Cuesta Colorada en el municlpio de lxmiquilpan; ubicada €n la localidad de Cuesta Colorada,

fx Co,rrro Mir]e¡o. Edif- 2l], ?.4. .Jil,o, nbd. tolipc Angeid; k.n
9J 5, ati)i, yo r¡ Fr¡€t¿, Pech¡,rc¿ C. soto. I l(1o.. a.p 4?080.
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Municipio de lxmiquilpan, Estado de Hidalgo.


